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•• Sr» susoriUe en fsla ciudad 
en la imprento d'' LDI'F.TRDI, 
á 4 rs. al ÜÍ^S Hev:!<l<> á «-.nsa 
ílc lo-i Sfíiorcs Ktísci'iioi-ts, y 8 

•ra franco tic \miM. 

I.osar líenlos comutilcndos y 
los auiinri(is i r . se fjírijjir.-'iji á 
la Redatuion, fraiicosdepone. 

IIUTH IPItlll 11 ti PilfiSSIi l l l i l i 
A R T i r m o DE OFICIO 

Gobierno Político da ta Provineia. 

[ ' fi 0"NEGüClADO.=ííóin. i lo. 

' E l F.xemo. Sr. Secrria io de Estarlo y d<l despacho 
de la (''•'limación de tu )'eninst;lrt con fedtu de F e 
brero último se ha wvidn cotuunivannv lixjne sigur. 

£ • D . recNT gener«l J<-' Coi reo» me diéé coa fuclia 
1- del uclnal lo íigwitmp. ' ' 

» • " N» siecnlo l)HM3i)t» eficaces á evir.ir el cuof¡abaiuio 
¿c c..rtas , las díS|n>sicioiies ci»itter»ii).«i en el tiinl.j vige-
limo de la ordeniiiri genera! díl ramo, esta 'Dirección 
de mi enrgo se'ocupa 'le mi piriiL-ular tan ititereSarite , 
inslrii\«tiílose e»i t l l i i «1 in-onuoo ¿sfiediitnfe con inl'jrme 
<le iodos U" adaiinisir#do>»'s priiKij^Jts, de qne opur-
tunameote dará conocimienio á V, £, Pero como enire-
loi.to, según los ntlicia» que en el púbiiep circulan , 
p i )«ce prepararse los <'neiMÍ¿J,os de la libertad , del »osiego 
{lúbiiV•> y del Trono tU nti^trt aund^ Hcinj , á embol-
vi'rnos *n mieitruj tt'J.sio: <: i-, pn .i;:. i»; j , i t o sera .jue 
el celo y la previsión del Gobientu je ao'icipeti á p r i 
varles de los meriioí de CDtnuuicacion en cuanio legal-
nr.ente sea po«ibíe Para manteneria puu»", á iiicnos rtesjjo, 
rroifIrnos foino deben estar de no tem-rloi ya seguros en 
l^s dependencias correos , y sin cemar acaso por has-
lauje gatamia el respeto que se guarda por el gobierno 
\ sus agentes al iecreto de la coiTespondeucia pública •, 
no será aventurado sospechar que CJH preferencia ¿e val
gan de. las vus clandeninaí, por raporos , diligencia* y 
»rri«ro9, tan propensos i semejante tráfico «un en liem-
JIM.Í pac i tico» fior el estimulo del iiicri» qn^ lo» pnm.ir-
ciona, v alentados basta el dia por ta impunidad, m í e n -
tr.i* se dictan oivas medidas nns eficaces en el sentido al 
principio insíiniado. EQ defecto, pues, de esias, que 
no esdel momento improvisailas, conveniunte será poner 
en rigorosa observancia lo dispuesto en la ordeiiama pa
ro perseguir el fraude de cartas, consiguiéndose asi, á 
lo menos en gran paite, aquel prupuiiiu. p.>r lo misino 
la Dtreci:ion crets muy coni1u :enie proponer á V. K que 
por ese Ministerio de su digno cargo se invite al de H i -
eienda , para que por el »e «eacargiie estreth imeatv y 

tíojo hi ma*severa responiabiüdadí a] resguardo de rentas 
; U vigilancia nuele incumbe según el capitulo veinte d e l 

cii . i i lo título de la'oidenanza , egerciendolas escrupuln-
S í u i e u t e al bacer loa registros de b u q u e » , carruages y 
lítenlas en quepu'do ennducirse corresjionden<.i.i fuera de 
b i l i j i s - , y.'tampoco es1 aria dBmas.si ya no se hubiese veri-
fii-ado llamar en el mismo sentido, cotiio lo hace con es-

i ta feclja la Dirección l e s p f d a d e sus subordinados, la 
/. au.iicü>n <le U>s gefes pólit icúS para que celen sobre el 

cu^nplimienlo, eu esa parte dé ta ordenanza s 
.i f De orden de S, A. ío Jraslado á V. S. para el objeto 

xlnc so indica en la anterior comunicación, | fin de e v i -
iar de esta manera en gran parte la circulaciop , de cor-
vé*voaileiicia fraudulenta,,-^tte-»i h& sido'siemñre prohi 
bida por la ordenanza de Cuíteos',T»*»—-——^.j-n^ioal-

^tiiente «ferio en el dia en que podrá ser este un meJio de 
coofcbu'arié los enemigos de la libertad para realizar, sus 
cri i i i inal t ís intentos: advirtiendo i V. S. que con esta fe-
clia hago la oportuna comunicación al Sr. Ministro de 
Ü,>ci<:u<U par;i que los empleados de este ramo coadyuben 
al logro ue tan im¡ioi tante objeto. 

.Lo que se Itace saber d los alcaldes constitucionales 
de esta provincia para que en sus respectivos distritos 
tt>ri * i cumplido y eírhido ffexti> lo mandado en la ante
rior orden. León i.0 dt¡ yfurzo de i9^i.~-Josd P¿r(.Z, 

Gobierno Poltiico de la Provincia de León, 

~ ~ ~ 9 . ° Negociado. N. 116. 

E l Sr. Rcgenlt: de ¡a Audiencia territorial de Val la-
dolid, me com'tnica lo siguirnte: 

• Por el Alinisterio de Gracia y Justicia, con fecha 
i 3 de! aciu-ii , AO lia cooiuoioado á esta Audiencia U 
l\eal orden que dice asi. 

«Pjr oi'li'oes del i i de Mayo y 19 de Sslíembre d« 
184' 1 espedid-s por este Ministerio tuvo i bien resolver 
S A e! Regente del Reino (pie se subastaran vitalicia— 
meute las uotarias ante las liuendeocia» de las respectivas 
provincias , bajo 1 is mismas reglas que para las escriba-
nias y demás oficios incorporados al Estado previeoe la 
IV^l orde.t de 9 de Octubre de i83ü circulada á las Au
diencias en 19 del mismo, y como el principal funda— 
meato de U subasia ha de »er la tasación del oGcio, qu^ 



Jebe practicme por peritos, para que estos procedfln 
,on el uecesano conoi-imionto d<t que uua v i , adoptado 
•1 «istema de los muates públicos no sufren luí agra

ciados «W'o dcsetubolso que el necesario para obtener el 
Jtulode ejercicio, y tengan tambieo un punto fijo de 
'.onde partir en toda tasación, se ba servido resolver 

S. A. por regla general. 
1.0 Que en las notarlas subastadas ©ese el pago que Se 

.lacia á la Haciendu publici con el nombre dn fi.u, y 
jrvicio extraordinario, substituyendo en su lugar el 

'-niiorte del remate vitalicio. 
i a.* Que el minimun de la tasación de toda notaría 

.ara el efecto de subastarle vitaliciamente sea el de 1760 
' 1. equivalentes á dicho íiat , y servicio; sin perjuicio de 
-umentarse la tasación según la probabilidad de ni ayo-
re» utilidades del oficio pt>r su localidad, poUaciun t y 
w.rcunstancias.« r . 
' Esta Audiencia «n su virta la mandó guardar jr cum-
" ' i r y que at«fecto se circule en la forma «rdi tana. 

La q u » transcribo á V. S. para que se sirva dispoBer 
inserte en el Doletin oficial de «ja provincí.t álos efac-

~ i consiguientes esperando me dará aviso dul recibo. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Valladolid Febrero 

¡t4 de i843.=Eiego Osa Ochoa.—Lo que be dispuesto** 
í..¿erle en el B >leLÍn oficial á los efectos consiguientes. 
I on a8 de Febrero de 184».=José Pérez. 

Gobierno Político de la Provincia. 

4 ° KEGOCIA.DO.==NÍM. 117, i 

E l Excmo. Sr. Secretario de estado y del Despacho 
d 'a Gobernación de la Península me dice confeclut a3 ' 
d*' que f i n ó lo que copio. 

El Sr. Ministro d« la Guerra me dice con fecha 14 
xi*~~ aciuai'lo que sigue.—Se ha enterado el Regente del 
Ilpino de uaa comunicación del Inspector general de Mi-
lillas Provinciales en la cual después de insertar otra del 
Cv joel del Regimiento Provincial de Toledo sobre los 
pp uicios que resultan á aquel cuerpo en la continua re
misión á él de sustitutos, no obstante constar en sus espe
dí» u tes haberse becbu la sustíiacion en tiempo hábil, re-
cií .a una medida que iojpida ios efectos de esu mai y 
ie tros que puedan resultar y resultan del abuso en este 
jumo. En su viüta, teniendo presente que esta casi dinria 
etL.si'.Hi (le susiii'jtos de que se queja si Coronel de aijuel 
\t miento provincial puede ser u»a consecuencia inme-
lis'- de la Real orden de as de dictembie último por la 
uai- atendidas las causas que la motivaron, Se declaró que 
0 ^ijudicase á los quintos que en el tc'rmino de la ley 

seo solicitado smtituciün y presentado con la solí-
i t i ' el sustituto, ?a dilación que la resolución de sus es-
eili^ntes Tiuhiese ei per i mentado con motivo de Ja acu-
lUj^rion i)e trabajo en aquella Diputación pioviacial, y 
Jti. Jurando que después de tanto tiempo ha debido de-
ip" scer aquel motivo; se ha servido S. A. declarar, que 
>s fr'ectos de ¡a espres¡ida R--»! orden de aa de diciern-
re jian terminado el día 9 del presente mes de fehtero, 
>r .añera que el soldado quinto de aquel cuerpo divo 
; s t '_ i tu no se haya pre>entado en él en la referida fecha 
1 SA* este admitido «n el mismo, bien corresponda su es— 
diente á la clase de aquellos que dieron ocasión á la 
ec. ada Real orden, ó bien á los de otra cualquiera, á 
Í s"~ que la presentación se haga dentro del térttiino de 
oHíinunza de reemplazos; en cuyo caso debe íor lo íiem-
c, «1 en el concurren las condiciones en la misma pres
ta.-. 

/ ¡¡lie te inserta en. el Boletín oficial para conoci-

niienta de tos interesado.':, y corpomcioriés municipales d* 
a t a provincia. Î eon a8 de febrero de 184 J—TUié Pttcz, 

Gobierno Político de la Provincia. 

SECRETARIA.—N0. H 8 . 

Con fecha a 5 de febrero último te ha tervido dir¡jir~ 
me el Excnw. Sr. Secret trio de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península la siguiente circular. 

•"El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me dice con fe» 
cha 27 de enero próximo pasado lo que sigue.=Con esta 
fecha digo al Sr. Ministro de Hacienda lo siguiente.=EQ-
terado el Rejente del Reino de las adjuntas esposiciones del 
Gobernador eclesiástico y Catedráticos del seminario con
ciliar d i Astorga, se ha servido mandar que se remitan al 
Ministerio del digno cargo de V. E. con especial recomea-
dacioa para que ]>or él se den las órdenes oportunas j¡ 
eficaces al Intendente de la provincia á fin de que atieu -
da como es debido al Clero parroquial y Seminario de 
aquella Diócesis, dándoles á buena cuenta algunas canti
dades de las recaudadas con este objeto; siendo ademas la 
Tolunlad de S. A. que esta resolución se haga es'ensiva í 
todas las provincias, cuyos Intendentes daberáu redoblar 
aus esfuerzos para que tenga efectoel artículo 13 de la ins
trucción de 3 i de agosto de 1841 de cuya ejecución depen
de laobligncion sagrada y constitucional que la Nación se 
ha impuesto de sostener los Ministrosde! culto católico y el 
^exacto cumplimiento de la ley de Dotación en el cual es-
\ i tan interesado el decoro del Gobierno.—Lo que de or
den de S. A. traslado á V. E . para que se sirva recordar á 
las Diputaciones provinciales lo que deben hacer con arre
glo á ley é instrucción citadas y á los gefes políticos qus 
tengan ejpt-iial cuida.ig en que los ayuntamientos Menea 

tor su parte su cometido se^un la refurida'instrucción. 
o que traslado á V. S. de orden de S. A. para los finea 

que se espresan.» 
Lo qtte he dispuesto se publique en el Boletín oficial 

de la provincia, haciendo el mas estrecho encargo d hs 
ayuntamientos constitucionales de que cumplan puntual-, 
mente sus deberes en ¿a parte que les mcuínlie. León a da 
febrero de 184a.—José' Ptrez. 

Nútu. 119. 

Diputación provincial de Córdoba.—Autorizada esta 
Diputación provincal por ¿I •Jecretn del Sertno. Sr. R.e^ 
gente del Reino que se inserta á continuación, para reci
bir las proposiciones que se hagan para realizar el pro— 

Íecto de navegación del Guadalquivir desde el puente de 
riana en Sevilla, hasta el de esta Capital, ha resuelto ad

mitir cuantas se la dirijan hasta las doce de la mañana del 
dia 4 de mayo próesimo, en cuya hora se procederá i la 
apertura de todos los pliegos qae hubiesen presentado, 
y á remitir al Gobierno las proposiciones que conteng:m. 

Se^un lo pr< ceptuado por el m ^ m i , deberkn estas g i 
rar sobre el núnriero de años porque haya de concederse 
la n.negacion esclusiva, y sobre los precios de transporte 
de efectos y personas; pero la Diputación en igualdad de 
circunstancias mirará con preferencia la propojicion cu
yo a.itor ofrezc i o m ^ z i r y concluir las obras de habili-
ticion onmparativauionte r o n ni^s bre^eiiad que los d e -
mas, y por lo tanto m-omienda á los liciim.Wes 'pie no 
omitan a^presar el tiempo q ie ¿azguea occejario para po
ner navegable el rio. 

(P 



Esta Diputación provincial adviei te también ;¡ \os mis-
.iio , qtJ« apoyará ciMotuse lo perniiun susairibucione* 
'is reclamaciones legales, que la empresa ó asociación qu« 
'orne á m cargo la navegación, inieuie contra los dueño» 
Je Artefactos que tengan azudes ó pi esas sobre el riocons-
. ruidos i i ii U compílente autorización, con el objeio d« 
eximirse de la inticninizacion prevetiida rn la 3.' coudi-

oion de lai que contiene el adjunto pliego. Cót'doba i6de 
jebrero de 1843.-—El Préndente: Agustin 0>ieJo.—P. A. 
Je la D.: Ra (i el Levenfeld, jeci eiario. 

MmiSTxmo s i LA •OBEHNACIO."< DE LA PEMUSILA. 

Negociado núm. 14-

S. A. el Regente del Reino se ha enterado del espe
cien te instruid • con motivo de lo espuesto por la empre-

~*a denoniionda de Srala-Grli y por esa Diputación pro— 
«incial lelaiivameuie á las veniajas que lesultarian de 
i^ter navegable el Guadalquivir por su c auce para dar 

"•"acil salida i los frutos de la Provincia. Convencíiln S. A. 
~de la utilidad que indudablemente lia de icaillar 4 una 
gran parte de la Nación de que se res i ice ene proyecto 
n visto con agrado el celo de dicha corporación en bene-

~'k'io de sus administrados, y después de haber oido sobre 
-el particular á la dirección general de caminos, ha teni
do á bien resolver lo siguiente.—i.0 Seconcedaii la fa
cultad de realizar el provecto de n»vegickin del Gnadal-

~^invir por su cauce debele el puente de T i una en Sevilla 
-basta el de Córdoba, bajo las condicione» que se detallan 

en el adjunto pliego, a.0 Se faculta á la Diputación pro
vincial de Córdoba pora que dando al presente proyecto 
toda la publicidad po il'le, y señalando el término que 

-iuzgue suficiente reciba las proposiciones que para la rea-
lüacion del mismo se bagan, las cuales deberán dirigír
sele en pliegos cerrados y girar sobre el número de años 

~por el que se ba de conceder la navegación eaclusña, y 
_ sobre los precios ó tarifa de derecbct que en dicho üem.-

So deberá regir para el transporte de efectos y' personas. 
.• La misma Diputación provincial elevará al Gobierno 

'con su informe todas las proposiciones que se le hagan, 
dirigiéndolas por conducto de la Dirección general de ca
minos. 4 ° Siendo necesario hacer la declaración solemne 
de utilidad pública i favor de las obras que sea preciso 
emprender para realizar esle proyecto y editar asi todo 

^ entorpecimiento que pudiera presentarse, piocedeii V.S. 
y el Gcfe político de Sevilla con arre 'lo A lo que previe
ne el articulo 3." déla ley de 17 de jo lio de Al efec-

- to dispondrán V. S. y aqnel Gefe político que se publi-
^ q. e Lodo en el Boletín oficial señalando para oír i lo* 

pueblos y demás que se crean interesados un término tal 
que todos los informes que deben dar los ayantamienu» 

- de aquellos y las Diputaciones provinciales respectivas, se-
, gun previene el referido artículo, puedan remitirse á e*-

te Ministerio, por conducto de la Dirección general de ca-
" minos, para cuando esa Diputación provincial remita las 

proposiciones que se la hayan presentado; con lo cual *e 
- sufrirá la menor perdida de tiempo posible haoiendo que 

todo marche de concierto. De órden de S. A. lo digo i 
~ V . S. para su inteligencia y esacto cumplimiento en la 

parte que le corresponde, advirtiéndole qme el gobierno 
_ tiene el mavor interés en el buen ecsito de empresas e*-
^ uio la de que se trata v no duda por tanto que desple-
~ g u á V. S. por su parte'el mayor oelo T actÍT¡dad [JOSibie 
- A f i n dtí sí-cundar sus miras acerba del particular y en 

b*ieíic¡o público. Dios guarde i V. S. muchos afio«.Ma-
drid 6 de F*brero de 1842. Facundo lafante.—Sr. gefo 

político de Córdolm. 
Cotidiciones p'TA la realización dfl proyecto df> o.ive-

gacieu del Guadalquivir por sn cnuro, desde el piienu- de 
Tliana .«¡n Sevilla, liast.i el de Córdoba. 

i.a Que la empresa ó asociación deberi cm tiluirse 
legalmenieeu compañía, en la forma que previene el có
digo de comercio. 

a.^Que debei&n comenzárselas obras en un plazo que 
se señale, y Concluirse en otro que también se íijná , 
mediante propuesta que á e»te fin di bcrá hacerse al go
bierno, entendiéndose que caducará la concesión si no 
mediando caso fortuito, deja la compañía de cumplir esta 
condición, 

3.* Que será de cuenta de la compañin la indemni
zación de daños y perjuicios que se ocastourn á los due
ños de presas y azudes y i los demás particulares por las 
obras que ejecútela misma ó por la ocupación de terre
nos que necesite para establecer la navegación y almartm 
nes. 

4-" Que la compañía no podrá exigir mas derecho* que 
los que se señalen eu la concesión, tanto para los carga
mentos y personas que conduzca enaus barqps como por 
el almacenaje de los efectos de particulares que se depo
siten en los ediCcios que la nnsma construya al efecto. 

5. * Que los particulares podrán construir barcos y 
hücrr transportes por el rio, pagando á la compañía el 
tanto por ciento que se señalará por el Gobierno, previa 
propuesta de la misma. También ¡>odrán los particulares 
construir ó establecer al nuce nes para los efectos que se 
transporten por el rio, satisfaciendo á la compañía « tan
to que «e señalará del mismo modo. 

6. * Final.nente,'que no obstará esta contesion en nin
gún tiempo, par.» que el gobierno y los particulares con** 
truyan canales laterales bie:i de navegación ó de r i c o 
según conveng». Madrid Sdo fehr«.m i f t l i ir-Ufa^»^. 

León a de marzo de 184».—Insértese en el Boletiq~ 
oficial para los efectos oportunos.^Perez. 

Núm. 130. 

D. Fernando de Galana , juez de primera instancia de es* 
ta Villa de Villafranca dei Vicrzo y partido. 

Por el presente cito , Hamo, y emplazo á todas las per
sonas que se consideren con cualquiera derecho á los bienes 
de la canelíania fondada con la advocación de las angustias 
en el lu^ar de Tora! de los vados por el licenciado Santiago 
Alfonso cura que fue de Villa marttn, de la que es poseedor 
el presbiteral i). Domingo Piensos , residente en la villa de 
Ponfcrrada » para que en el término de treinta dias contados 
desde esta fecha , se presenten en este juzgado, por .?! oficio 
del infrascrito escribano , por medio de procurauor con po-« 
dfr bastante, i deducir en toda forma el de que se crean 
asidtiáas , en el espedientn inrohado á instancia de Melchor 
Garnelo como marido de Bárbara Gameto , Matías Camelo , 
y Hafael García marido de Isabel Garuclo , vecinos del lugar 
de Carracedelo. En confomñdad i lo prevenido en la l«y de 
10 de Agosto último ; pues sí lo hicieren asi, le» oiré y ad
ministraré justicia, parando i tos morosos el perjuicio que 
haya lugar. Villafranca del Vterzo 23 de Febrero de 1842.— 
Femando de Galarau—»Por su mandado José González 4» 
Puga. 

Gobierno Político de la' provincia. 

¡5.* Nicuoe:A.i>o=N"úra. 121. 

Transcurridos que fueron ios \.r& meses que prefijó el 

(9 



« o 
Decreto de S. A. di- 12 de :»gos(o último ¡nsorio cu d IM,>~ 
tio núm. Gí> de 28 di'l IIIÍKITIO, cf«ó wuio debia en sus fun
ciones la Junta creada en esui C;\pilal paca la catüicaclou Jo 
los sujetos que se considerasen acreedores en esto previucia 
á la condíícoi-acion cívica coiircdi<Ia á los que «ftcondaron el 
memoraUe pronunciamieiiio Nacional de setiembre de 1810. 
Diferentes reclamaciones se presemaron sin embargo poue-
riormente, á las cuáles no fue posible dar curso alguno por
que nadie competentemente podia ya entender en el asiiüto; 
pero considerando bastante atendible* I , * -motivos de imposi
bilidad que han tenido algunos para no aru.üi deniro del iér-
mino. prescrito, y deseando por otra pane que puilieson lion-

" rarse con tan apreciablc distinción cuamos patriólas lomuroo 
parte activa en aquel grandioso suceso, me decidí á consultar 
el caso al Gobierno do S. A. proponiendo un-j jirorroga de 
tiempo para la admisión de solicitudes, y en íousecuencia, 
con/brmáudose con mis deseos y aprobando mis propnsido-. 

- nes se ba dignado el Sermo. Sr. Regente .del Reiflo-cou'mni-
•<arme por conducto del Excmo. Sr. Mioistro de la Goberna
ción de ia Península en 10 de febrero último Ja re olurion si-

' guíenle. :.¡> 
«Conformándose S. A. el Regente del Reino con lo pro-

apuesto por V. S. en 5 del actual, ba teuido á *¡cn prorogar! 
por quince días el plazo señalado para que la Juiua d« califj-

":acion déla Cruz del pronunciamiento de Setiembre de 1840 
- ndnrita y despache las solicitudes de los patriólas qjie é» esa 
provincia tomaron parte en aquel gíorioso aconiiiciiiücnio. De 
orden de S. digo á V. S. jwra fiu inteligencia y «fectos 
;orrcspondientes.» 

Lo que~4ie acordado publicar en el Boletín oficial tle la 
•i. Provincia para conocimiento y gobierno de las personas que 

• j e creaivcon derecho á la espi esada condecoración cívica, ad-
irtiendoles que él 16 del actiial se constituirá de nuevo la 

•"^uiitt ¿¡suelta, y que Jesd« ti día s¡su¡eme basta el S liacju-
sive se admitiráü víesolverán las solicitudes de los ( ] U c & n \ -

« . tíannrtüito-por 8 , , ^ ^ sido aDu.riormeírféráio 
" l concepto de que pondo .licho término no se dató curse á 
sustancia alguna. UOR 7 de flaarzo de 1842.=José Pérez. 

agencio generar de león. 

"Enterada «ta agencia represenLáda por los que susevi-
jen , que el Sr.-'Diputado Provincial por ú partido de Mu-

^ ias de Paredes tiene el mismo nombre y apellido , que uno de 
'os individuos de'ella: que se firma Pedro de la Cruz Hidal

go', y dicüo Sr . Diputado Provincial, Pedro María Hidalgo, 
.jurujuí desde luejo »e «ota «na difereneia palpable, no obs-

7 in íc , «stando íiiter«s<lda en gran manera esta â ê cia en qu^ 
"e tenga asi entendido, y no.se confunda , evitando emorp» 
jriitaiéntos eo la córrespoodencia, lo hace presente a, V. S. i 
• JÍIÍ de que silo estima , 5 * •digne maudailo insertar en ei Bo-
^efin oficial para tossefectos Iconsíguientés. , ;.; 

^ Dios guarde á V. iS . mochos años. León 3 de Marzo tle 
-»S í á .«Pedro Je Ja Crtu Hidalgo.«Cesáreo Sánchez.» 
, francisco Alonso Diez. . ' r 

Insértese. P e r e s . » 

i .-En la mañana del diu 5 del corriente desapareció de la 
' "asa de su dueño, vei ino de esta capital, un perro perdiguero 

de color café obscur». buenas orejas, un poco cortada una 
de ellas', y el rabo , auüque cortado, bastante largo: llevaba 
jn collar de correa con su hebilla de hierro como de tres 

" ledos de ancho. Se suplica á la persona en-cuyo poderse 
'lalle , ó que sepa de su paradero se ?irva dar razón eu la 

jtnpreiH'A de D. Pedro Juan de L>>petedi oji esta ciudad, en 
^teiigencia üe que se dará un bu*n hallazgo. 

Coutiiu'iaii las leyes rclüliras á In dotaciou 
ih* Culto y Clero, inácilas c-o los númerus 
i G , y 18 . 

SF.CCION TERCEl'.A. 
Gas'ffs de ¡a administración diocesana. 

Art. 1"». Para safios y dolacion dt empicadas th las secn*-
ârJas de aim ira , trtiiunales erlefiátikos y otras <&•;.>.*«-ÍCHCÚIS 

se abonaran en Toledo 60,000 r*. y eiUas deni'ts diócesis \j 
yrioraioi d>'hs ciuiíro ¿rdínes mifi'íwes de i 0,000 á 2 0 , 0 0 » 
0. juicio del gobierno. 

SECCION CUAUTA. 

Tribw\alesde la Rota. 
.4rt.16. Elgoliierno examinará el presupuesto ;tolu:d del 

*'>lribúiul de la Rota , y lo redudrá :i lo mas preciso ó iitdis-
;'pénsable. La cantidad á que se fijare se satisfará por él 

acerbo commi de todas las diócesis en proporción i la reín-
üilad repartida anterioi'mente ü cada una de ellas para á 

' propio objeto. 

I '. ' SECCION QUINTA. 
'. . 'r Iglesias vietropoüianas y'r.ateirules. 

;-;"Xrt. M . E l Dean de la iglesia primada tendí.\ \R,onn 
T Í . Las dignidadesiirmaras sitian de hs otras meíropo.'/'-ifias dn 

í j p o o á tSooors. y ííis su/rajaiicos de 1 2000 a 1 Jooo 
. \ id.. Los dmns diqniáades y canónigos de Jas mdropolitanas 

• mdwa la prinuula y los pabordes de la da Valencia , de 12009 
: A 15,000 rs. y de fas sufragáneas de 11,000 á i4<009 
„ rs.:: ¿OÍ racioneros de f.ooo á 9 ,000 y de 5,000 á 7,000: 
r lasiiicdiosrarinTterns deS .oooá y.ooo y de ^ .oooá Ó'.OOOT 
crios-eapiltanes da 4,000 d 5,000 ra. y de 3,000 á 4,000 

Ttsptctitwnmte er. las maropo/itanas y sufragáneas. L a es-
...\ieia de estas asiffnacionís st graduará .por el gobi/rno aten" 
i.(dú>as las circunstancias de la población, las gentraíts del pañt 

y-.demás qUc conduzcan al ackrto. Las catedrales de Pa-> 
. ..tirón y la Roda se considerarán como colegiatas. 

l i s eclesiásticos miiskrs que tuvieren aneja alguna pre-
.Lend^T percibirán ía renta que la presente ley asigna á las de 
su ciase. No teuteudo aneja la prebenda, y habí :<!,i r.«cDjtáo 
las órdenes sagradas i título da su plaia si tuvtci-r.i-isignaciott 
6ja les será satisfücfca esta íntegramente con tai que n* esceda 
úe\ iiiáxinio du la renta de una raciou de la misma iglesia; pero 
si consistiere una porciónilicuo:a seles abonar:-'O !a cor
respondiente proporción, tomando por base la cantidad 
•que esta ley señala á la pieza que anteriormente sirviera de 
regulador. Les demás eclesiásticos é individuos de dichas ca
pillas serán comprendidos en el presupuesto de gastos inte
riores, quedando sujetos á lo que corresponda co'ii'ornie á las 
disposiciones contenidas el capíiulo ü . ' 

•Ait. 18. Las dotaciones de que traíanlos procedentes 
artículos de esta'secckm, son aplicables únicamente á los i n -
•dividnos cuya renta hnbierj si'io ;:iperior en •-' quimpi'-nit» de 
4820 á 1833. Aquí'flos que en f'i nnsmo periodo bubierea 

' percibido reuta inferior, solo tendrán deredio al alK.no ie igual 
cuota. 

Art. !9 . Se ha de tomar en cuenta á los prebendados y 
demás individuos de dichas iglesias lo que por cualquiera con
cepto y titulo percibifren, y lo que en caso de ausencia hu
bieran debido percibir estando presentes. 

"Art. 20. Los prebendados de todas clases y demás i n 
dividuos dependientes de las iglesias metrópoliuinas y cate
drales alejadas de ellas por dispnMcínn d<-! gobierno, ó de las 
autoridades correspondieutes, disiVutarán la mitad deimáxím» 
de !a reata asignad;! por esta ley á su clase respectiva. 

^Sf co»ií(?inarií.) 
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